
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CÓRDOBA, - 5  MAR 2009

VISTO: El Expte. N° 05-09-83958, por el cual la Sra. Ab. M aría Natalia 
OVIEDO, Ler. 43226 eleva certificado de ALTA médica y solicita se 

conceda licencia por maternidad, goce de haberes;

Y CONSIDERANDO:

Los certificados médicos, obrante a fs. 1 y 2, expedidos por el 
Centro Nacional de Reconocimientos Médicos;

Lo dispuesto por el Art. 10, inc. g) del Decreto 3413/79;

Por ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. SS.

R E S U E L V E :

Art. I o.- Tomar conocimientos y registrar el ALTA médica de la Sra. Prof. 
María Natalia OVIEDO, Leg. 43226, a partir del Io de Diciembre de 
2008.-

Art. 2o.- Conceder licencia por maternidad, con goce de haberes, a la Sra.. 
Ab. María Natalia OVIEDO, Leg. 43226 a partir del 28.01.09 hasta 
el 17.05.09 (noventa) días en un cargo de Profesor Ayudante “A” 
(Cód. 119) en la Cátedra de Derecho Privado VII, con cargo al art. 10, 
inc. g) del Decreto N° 3413/79.-

Art. 2°.- Protocolícese, notifíquese, tome nota Dirección de Personal de la 
Facetad, Departamento de Derecho Comercial, Secretaría Académica


